
E TRIIE:

TRIBUNA[ DE JUSTICIA ETECTORAL
DEt ESTADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE RECEPCIóN Y FIJACIóN DE

AUDIENCIA

RECURSO DE REVISION

EXPEDI ENTE: I RI JEZ-RR-O22 / 2024

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR

MÉXICO

MAGISTRADO: JOSE ANGEL YUEN REYES

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

En Guodolupe, Zocotecos, o cuotro de diciembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Esfodo, y en

cumplimiento q lo ordenodo en el Acuerdo de recepción y fijoción de

oudiencio del dío de lo fecho, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen

Reyes, instructor en el presenie osunto, y siendo los diez horos con veinte

minutos del dÍo que tronscurre, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionle

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

debidomente certificodo del ocuerdo en mención, consionte en uno (01)

fojo, en reloción ol expediente ol rubro indicodo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas' cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con el escrito presentado el

veintinueve de noviembre Oet a¡J actual en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional, por Judith Amella|li Carrillo ortiz, Presidenta del Comité Directivo Estatal

del Partido Político Fuerza por México, mediante el cual solicita audiencia de alegatos

dentro del juicio citado al rubro'

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 9' fracción lX y 32' fracción XIV del

ReglamentolnteriordelTribunaldeJusticiaElectora|delEstadodeZacatecas'se
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PRIMERo. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, agréguese a los autos

para que obre como corresponda y surta los efectos legales concernientes'

SEGUNDo.lnfórmesealasolicitantequedichaaudienciasellevaráacaboelcincode
diciembre a las once horas en la sala de capacitación de este Tribunal'

Notifíquese en términos de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas'

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

1"".t""rr, José Ángel yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe'
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